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cuadrados en total, de los cuales la vivienda ocupa
89,99 metros cuadrados de superficie construida y
74,59 metros cuadrados de superficie útil, destinan-
do el resto de la superficie no construida a huerto
o jardín. Se compone de porche, comedor-estar,
cocina, distribuidor, tendedor, baño, dos dormitorios
y estudio. Y linda: Al frente o norte, con calle 5
de la urbanización y parcela E-4; por la derecha,
entrando u oeste, con calle peatonal; por la izquierda
o este, con parcela E-2, y al fondo o sur, con parcela
D-5. Le corresponde una cuota en los elementos
comunes que integran la urbanización de 0,516 por
100. Inscrita al tomo 1.227, folio 234, finca número
6.761, del Registro de la Propiedad de Borja. Se
tasa la finca en 11.435.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Emilio Molins García-Atance.—El
Secretario.—13.838.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 933/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra «Arrendamientos Niza,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de mayo, a las diez horas, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de 12.285.000 pesetas, y con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar

parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Número 130.—Piso séptimo, letra D, en la séptima
planta alzada, de 91 metros cuadrados útiles. Le
corresponde una cuota de participación en el valor
total del edificio, de cero enteros 72 centésimas
por 100. La finca descrita es uno de los depar-
tamentos integrantes del bloque E, hoy calle Con-
cepción Sainz de Otero, número 18, de Zaragoza.
Inscrito al tomo 1.930, folio 198, finca 3.543, del
Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Isidro Marín Ibáñez.—El
Secretario.—12.680.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don Francisco Amado
Díaz Olmedo, doña Marcelina Belinchón de la
Fuente, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4948, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana.—Número 120. Vivienda letra D,
en la planta cuarta alzada, que tiene una superficie
útil de 65 metros 14 decímetros cuadrados, y linda:
Frente, rellano de la escalera, hueco de ascensor
y patio de luces; derecha, entrando, vivienda letra
C de la misma planta y hueco de ascensor; izquierda,
patio de luces y bloque 5, calle de María Montesori,
número 9, y fondo, zona libre a calle peatonal, lado
norte de la finca. Le corresponde una cuota de
participación en el valor total del inmueble de cero
enteros 75 centésimas por 100, y su propietario
contribuirá a los gastos del bloque de que forma
parte una cuota de 3 enteros 55 centésimas por
100. Es uno de los departamentos integrantes del
bloque 6, calle María Montesori, número 11, el cual
está calificada como vivienda de protección oficial
de promoción pública, tomo 1.940, libro 78, folio
19. Fecha de inscripción 12 de marzo de 1991.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Daniel Diego Diago.—El
Secretario.—12.682.$

ZARAGOZA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 939/1997, promo-
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara-
gón, contra doña Mercedes Sánchez López y don
Ibáñez Bernal Santiago, en los que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los inmuebles que al final se des-
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente, a
las diez horas:

En primera subasta el día 21 de mayo de 1999
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca, ascendente a la suma que luego se
dirá para cada finca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 18 de junio de
1999 próximo, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 16 de julio de 1999
próximo, con todas las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecará, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador aceptar como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes


